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COMETIDO A LA COMUNA DE
RANQUIL DE DOÑA DANIELA
CRISOSTOMO SEPULVEDA,
PERSO.NAL A HONORARIO

REsoLUcroN No 3704
cHrLLÁN vrHro 

0 7 JUL 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N.1B'695, orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus textosmodificatorios, las instrucciones contenidas en ta Ley w" 1g.Bg3, sobre EstatutoAdministrativo, para funcionarios Municipales;
CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del
cuales se nombra y delega atribuciones al

El decreto N" t26 <tet O7IOL/2OLS queaprueba contrato de prestación de servicios a Honorarios

l-,a solicitucl de cometido de fecha2410612015 de la Directora de DIDECO y autorizad,a por el Sr. AclministradorMutricipal, quien solicita cometido para Doña Daniela Órisóstomo sepuiveaa nut16.250.352-9, para ir a la comuna de Ranquil el día 2sl06/2ors.

RESOLUCION:

1.- RECONOCE: cometido para Doña DanielacrisÓstomo sepúlveda Rut I6.250.352-9, que asistió a la comuna de Ranfuil el día25 l06/2015, cotl el motivo de Asistir a Seminario Comunal "prevención y Liclerazgo aCentros de Alunrnos, 2015".

2.- PAGUESE: El 4Oo/o det dia 2S/O6l2OtS yclevuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento,
bencina y otros que fueren necesarios. Se traslarto en Uus.

05.12.2008 y 16.02.2011, mediante tos
Administrador Municipal, respectivamente

3.- IMPÚTESE eI
Subtítulo 2L, item O4, Asignación OO4, del presupucsto

gasto correspondiente
municipal vigente.
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l, Carpeta lnteresado, Contabilidad.


